
Lunes 12 de Junio de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.

?Vume 669.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Orden ptí6Zíco.=Los señores alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil y empleados 
del cuerpo de la vigilancia pública procu
rarán averiguar el paradero del soldado 
desertor del batallón cazadores de Mérida 
núm. 19, cuyo nombre y señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser habido 
lo capturarán remitiéndolo con toda se
guridad á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de estas Islas. Palma 12 junio 
de 1865.—Antonio de Candalija.

Filiación.

Emilio Tur y Riera, hijo de Juan y de 
Carmen, natural de Palma, provincia de 
las Baleares, avecindado en Palma. Esta
tura un metro 613 milímetros. Señales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
color bueno, nariz ancha, barba lampiña, 
edad 20 años 4 meses 7 dias.

Núm. 670.
Conslmccmes cimUs.—Alineaciones de 

ctfc. — Instruido en este gobierno el opor
tuno espediente para la reforma de la ca
lle mayor de la villa de Andraitx; se anun
cia al público por medio del Boletín oficial 
cumpliendo con lo prevenido en la real 
orden de 16 de junio de 1854 para que 
¡as personas que se crean interesadas pue
dan esponer á este gobierno cuanto se les 
ofrezca y parezca dentro del improrogable 
término de veinte dias á contar desde el 
cu que se inserte este anuncio en el Bole
tín, á cuyo efecto estará el plano de mani
fiesto en la secretaría del ayuntamiento de 
la precitada villa de Andraitx.

Palma 10 de junio de 1865.=Antonio 
de Candalija.

Núm. 671.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Construcciones ciciles.—Habiendo acor
dado el ilustrisimo Sr Gobernador de esta 
provincia el reconocimiento de la plaza de 
toros que acaba de construirse en esta ca
pital, á fin de cerciorarse de si su cons
trucción ofrece completa seguridad para 
el público, y practicado dicho reconoci
miento por los arquitectos provincial y 
municipal; se ha librado por estos el cer- 
ticado siguiente:

«D. Antonio Surela y Villalonga arqui
tecto provincial de las baleares y 1). José 
Frontera y Vanrrell arquitecto municipal 
de esta ciudad.=Certificamos: que por 
disposición del limo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, nos hemos constituido en 
la plaza de toros que se ha levantado en 
el baluarte de Jesús intramuros, y con pre
sencia de los planos aprobados para su 
construcción y teniendo en cuenta las re
soluciones dictadas en este negocio, hemos 
practicado en ella un escrupuloso recono
cimiento. En su consecuencia declaramos, 
que las obras se han ejecutado con arreglo 
á los espresados planos y demas resolucio
nes dictadas: que ofrece completa seguri
dad para el objeto á que se la destina y 
por consiguiente está en disposición de 
abrirse al publico sin temor de que se re
sienta en ninguna de las partes de que se 
compone.=Y para que conste libramos 
la presente en Palma de Mallorca a los 
diez dias del mes de junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=José Frontera. 
=Antonio Sureda y Villalonga.»

Lo que de orden del limo- Sr. uoocr» 
nador se inserta en este periódico para co
nocimiento del publico, en el concepto de 
que en su virtud se ha concedido el cor
respondiente permiso para dos corridas de 
toros de muerto* en los dias 24 y 25 del 

mes corriente. Palma 10 de junio de 1865. 
=Ricardo de las Cuevas

Nüm. 672.
CONTADURIA

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

■ Los individuos de las clases pasivas cu
yos haberes se hallan consignados en esta 
provincia deberán antes del dia 24 corrien
te presentar en esta contaduría por si ó 
por medio de apoderados, la fé de existen
cia. las que dejaren de llenar este indis
pensable requisito serán dados de baja en 
la nómina del mismo mes y no se le acro- 
ditará haber alguno hasta que lo verifi
quen.

Palma 10 de junio de 1865.=Eduardo 
Infante.

En la disposición 4.a de la sección 5.a 
de la ley de presupuestos de 25 de julio 
de 1855, so previene que con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las clases pasi
vas se pasen revistas periódicas de presen
te que aseguren la existencia de los indi
viduos en la provincia, donde radican sus 
pagos asi como de no haber sufrido alte
ración el estado de las personas que fun
dan en él, el derecho que disfrutan. Para 
el cumplimiento de esta disposición se han 
dictado en Real orden de 22 do agosto del 
referido año varias prevenciones, siendo 
una de ellas que la espresada revista se 
verifique anualmente en l.° de enero y en 
1.° de julio, debiendo presentar los intere
sados los documentos de que hace mérito 
la 6.a de dichas prevenciones insertas en 
el Boletín oficial de esta provincia número 
3.553. En cuya virtud hago presente á lo
dos los individuos de las clases pasivas que 
perciben sus haberes por la tesorería de 
hacienda pública de esta provincia que la 
revista del segundo semestre del año actual 
tendrá lugar desde l.° al 10 de julio 
próximo, debiéndose presentar en esta 
contaduría con los documentos que acre
diten su derecho pasivo y un certificado

del alcalde constitucional ó de barrio, que 
justifique se hallan empadronadas en el 
punto de la vecindad; desde las diez hasta 
la una de la mañana y dia 10 del indicado 
mes en que cesará la mencionada revista 
escluyéndose los feriados en que no hay 
oficina. Los individuos que dejen de pre
sentarse, serán datlos de baja en la nonima 
del mismo mes. loS imposibilitados física
mente de verificarlo deberán pasarme el 
oportuno aviso, los que residan en pueblos 
de la provincia deberán personarse ante 
los alcaldes de los mismos con los docu
mentos mencionados todo con arreglo á 
las prevenciones insertas en el referido 
Boletín.

Por circular de la junta de clases pasi
vas de 28 do junio de 1859. quedan re
levados de la indicada presentación, á los 
contadores de hacienda pública, los indi
viduos de la espresada clase investidos del 
carácter de senadores, diputados y jefes de 
administración, debiendo en su lugar jus
tificar su existencia por medio de oficio 
escrito de su puño y letra dirijido á dichos 
contadores. „

Palma 10 de junio de 1865.—Eduardo 
Infante.

Núm. 675.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

No habiéndose presentado en el dia nue
ve del actual proposición alguna para el 
primer remate de las subastas para el ar
riendo de los arbitrios establecidos en la 
plaza Mayor ó de abastos, Tinglado para 
la venta de pescado, Rastro, Rastrillo, ca
sas Socorradors, Cuartera ó Alondiga pú
blica, peso de la paja, idemde carbón, tin
glado de la plaza de Santa Eulalia, idem de 
la de Atarazanas y romana universal; cuyas 
subastas se hallaban anunciadas en el Bo
letín oficial número 5,084; se anuncia al 
público el segundo remate como primero 

' que tendrá lugar el dia 20 del actual, cu
yas proposiciones estarán arregladas al 

1 modelo continuado al pié de cada uno de
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los pliegos de condiciones insertos en los 
Boletines oficiales números 5.080, 5081 
y 5,082, y se hallan también de mani
fiesto en la secretaria de osle ayuntamiento, 
y deberán presentarse en la misma antes 
de las doce de la mañana del citado día, 
y en dicha hora se abrirán á presencia de 
mi autoridad, del ayuntamiento y de los 
interesados, adjudicándose en el acto los 
referidos arriendos á favor de las personas 
que hubiesen ofrecido mayores ventajas á 
los fondos públicos; en el concepto de que 
se admitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de la cantidad señalada 
por base ácada uno de los antedichos ar
bitrios y lo son á saber, la de la pla
za mayor ciento doce mil rs., la del tin
glado para la venta de pescado veinte mil 
rs. la del rastro trece mil rs., la del ras
trillo mil rs. la de las casas Socorradors 
dos mil rs., la de la Cuartera dos mil rea
les, la del peso de la paja mil y trescien
tos rs., idem del carbón ocho mil reales, 
la del tinglado de la Plaza de Santa Eulalia 
quinientos rs., la del de la plaza de Ata
razanas dos mil rs. y la de la Romana uni
versal treinta y dos mil rs. El tercer re- 
m ;le que se anuncia como segundo para 
las mejoras del diez por ciento sobre la 
cantidad en que hubiese quedado el an
terior se verificará el dia veinte y ocho 
del corriente á la misma hora de las doce. 
Lo que se hace saber al público para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en las referidas subastas. Palma 
12 junio de 1865.=^1iguel Eslade y Sa- 
bater.

IVúni. 676. iVúm. 677.

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l
de Llubi.

M repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres- 
po» -eote a este pueblo y al año económico 
de 186o a 1866 estara de manifiesto al 
publico en esta secretaria desde el dia on
ce al diez y ocho del actual, ambos inclu
sive, a efectos de reclamación. Llubi 10 
‘VI1 "¡i0 dn l86® -® alcalde, Arnaldo 
Gaste l.-P. A. del A.-Antonio Socias, 
secretario. ’

Núnu 678.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Porreras.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1865 á 1866 
con los correspondientes recargos se ha
llara de manifiesto en la secretaria de es
te ayuntamiento desde el dia 11 al 19 del 
actual ambos inclusive á efectos de recla
mación, pasado dicho término ninguna 
sera^ atendida. Porreras 8 de junio de 
1S65. El alcalde, Jaime Vaguer y Fu- 
llana.. p. A. del A.—Antonio Sastre, 
secretario.

Tíiim. 674.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de \ ilh ranea.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus corres
pondientes recargos, lirado para el próxi
mo año económico de 1865 á 1866, se 
se hallará de manifiesto en esta casa con
sistorial desde el 12 del actual hasta el 19 
ambos inclusive á cíelos de reclamación, 
pasado dicho plazo ninguna será admiti
da. Villafranca 9 de junio de 1865.= 
Francisco Mayo!, alcalde.=P. A. D. A. 
=Bartolomé Bausa, secretario.

”5 
y

Vúm. 679.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Puigpuñel.

El repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal y 
correspondiente al año económico de 1865 
á 1866, se hallará expuesto al público á 
los efectos de reclamación en la secretaria 
de este ayuntamiento desde el catorce al 
veinte y uno del actual ambos inclusive 
cuye plazo transcurrido ninguna será ad- 
milida. Puigpuñet 11 de junio de 1865 
—El presidente, Juan Roca.—P. A. del A. 
Sebastian Terrés y Socias, secretario in
terino.

Rúm. 675.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Ha ña Ui a ¡ar.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con sus recargos autorizados cor
respondiente ai año económico de 1865 
á 1866 se hallará de manifiesto en la se
cretaria de este ayuntamiento desde el 12 
al 19, inclusive del actual áj'fectosde re
clamación; pasado dicho plazo ninguna se
ra admitida. Rañaibufar 10 de junio de 
1865- — I I alcalde, Pedro Miguel Alberti. 
—P. A. del A.—Miguel Estarás, secre
tario.

iVúm. 680.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Desde el dia 13 al 20 del actual ambos 
inclusive quedará espuesto al público en 
esta consistorial el reparto de Ja contri
bución de inmuebles cultivo y ganadería 
de este pueblo con los recargos provincia
les y municipales y premio de cobranza 
girado sobre el nuevo amillaramiento de 
la riqueza inmueble, como pendiente al 
año económico de 1865 á 1866, en cuyo 
plazo todos los que se crean agraviados 
por sus cuotas podrán presentar la corres
pondiente reclamación de agravio al señor 
alcalde, pues pasado dicho plazo ninguna 
será atendida. San Juan 8 de junio de 
1865. —Pedro Antonio Mayol, alcalde.— 
P. A. del A.—Miguel Juan Nicolau, se
cretario.
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C0MANDAKC1A MILITAR DE MARINA DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

Relación de los 77 individuos de reten para la convocatoria que debe efectuarse 
en el segundo semestre del presente año, según lo dispuesto en Real orden de 1í de 
julio del año anterior, y lo mandado por el Exmo. Sr. Comandante principal de los 
tercios navales de Levante en oficio de 3 de enero del año actual.

Distritos. Eólios. Nombres. Fecha de la matricu lacion

Andrailx. 5-1860 I

ATRASADOS QUINTOS.

lamon Mir y Alemañy, de Antonio y Mag
dalena. 1 7 enero 1860.

Palma.

Id.

Id.

Alcudia.
Andrailx.

Id.

Palma.

29-18597

91- » I

12Í-60

9-61
2-59

36-59

I

•
2423 1

Lnlonio Soberats y Fieras de Sebastian y 
Magdalena. 21 febrero 1859.

'rancisco Rubio y Vidal, de Lorenzo y Ca
talina. ' 6 junio »

Guillermo Alemañy y Vadell, de Antonio y 
Juana María. ¡ 5 noviembre 1860.

Miguel Retís y Más de Gabriel y Gerónima. V octubre 1861.
Jaltazar Covas y Pujol, de Jaime y Magda

lena. 22 enero 1859.
osé Alemañy y Paréis, de Juan y Mag

dalena. 1 5 julio *

ATRASADOS DE TURNO.

jabriel Figuerola y Rama, de Pablo y 17 abril 1856

Andrailx. 991
María.

Pedro Coll y Cervera de Guillermo y Eran 15 abril 1857.

Id. |
• i 

1019
cisca.

Juan Tomás y Garau, de Juan y Antonia 15 agosto »

Id.
Ana.

1038 Juan Pujol y Porcell, de Bartolomé y An 15 enero 1858

Felanitx. 118 ¡
lonia.

Bartolomé Vadell y Maestre, de Jaime y >4 marzo »

Id.
| Catalina.

119 Mateo Binimelis y Sansó, de otro y Mar 6 abril »

Palma. 2728 ¡
garita.

Francisco Roig y Felany de Bartolomé T 8 » »

Andrailx 1053
Barbara.

Jaime Pujol y Alemañy de Antonio y An 16 » »

Id. 1055
tonia.

Benito Bosch v Alemañy, de Bartolomé y 21 » »

Palma. 2748
Magdalena.

Juan Alemañv y Feliu de Antonio é Isabel. 5 mayo »
Id. 2754 Jaime Gibert y Escañellas, de José y Mar 12 » »

Andrailx. 1075
garita.

Pedro Juan Jofre y Bosch, de otro y Mag 3 julio *

Palma. 2782
dalena.

Matías Pujol y Miranda, de otro y Mar
।

7 » »

Andrailx. 1082
garita.

Gabriel Alemañy y Pallicer, de Pedro Ai - 15 » »

Id. 1088
ionio y Catalina.

Guillermo Ros y Pujol, de Ramón y Mag
i
12 agosto »

Id. 1089
dalena.

Sebastian Enseñál v Flexas, de Juan y An
i
25 » »

Palma.
Andrailx.

2807
1095

tonia.
Antonio Calafát y Pou, de otro y Ana.
Antonio Roca y Bauzá, de Francisco y Ca-

27 y »
4 setiembre 1858

Palma.

Palma.

2823

1

2826

talina.
Simón Frau y Roig de Jorge y Paula.

NUEVOS DE RETEN.

Juan Bestard y Enseñát de Magín y Cata-

22 » »

24 setiembre 1858

Andrailx 1098
lina.

Sebastian Colomar y Moner, de Pedro y 25 ■ »

Id. 1099
Catalina.

Miguel Coll y Cabot de Lorenzo y Antonia.
Miguel Pou v Mestre de Antonio y María.

25 » *
Felanitx. 126 27 * *
Palma. 2829 Mateo Palmer y Bosch, de Bernardo y Ca- 30 » *

Id. 2831
talina. z

Juan Ramis y OH ver de otro y Juana María. 4 octubre »
Id. 2833 Antonio Riera y Bosch, de Juan y Catalina. 6 > *
Id. 2835 Juan Tomás y Canaves de Pedro José y 12 * 8

Andrailx . 1104
I jii osa

Antonio Masót y Liado, de Pedro y Fran- 12 » 8

Alcudia. 136
cisca.

Antonio Cerdá y Pomár, de Martin y Mag- 15 8 >

Palma. 2837
dalena.

Gabriel Bullan y Sabater, de Francisco 16 » 8

Andrailx . 1105
Ana María.

Bartolomé Mir y Picornell, de Bernardo r 17 > 8

Felanitx
i
i 128

' Paula.
¡Miguel Vadell y Vaquer de otro y Antonia 20 8 8

O
Dislritos. Folios. Nombres. rrba do la mslricnlacion

Palma. 2840 aime Covas y Balaguer de otro y María. 7 octubre 1858.
Id. 2841 Antonio Fornés y Ordines de Miguel y Ca

talina.
.7 » »

Id. 2842 uan Santandreu y Fornés, de Miguel Pa
blo y Gerónima.

17 » »

Id. 2844 Lorenzo Gil v Avellá de José y Antonia. 8 » »
Id. 2847 Gabriel Mas v Gamundi, de Mateo y Ana. 4 noviembre. *
Id. 2849 Luis Sancho y Compañy, de Gerónimo y 

Catalina.
8 » »

Id. 2852 Bartolomé Terrasa y Oliver, de Onofre é 
Isabel.

16 » *

Andrailx. 1109 Antonio Calafell y Fieras, de Baltazar y 
Antonia.

16 » »

Palma. 2853 Tomás Solér y Ruadas, de Antonio y Mar
garita.

22 » •

Andrailx. 1110 Juan Covas y Ferrer, de otro y Francisca J 22 » *
Palma. 2854 Maleo Bosch y Compañy, de otro y Catalina. 23 » 8

Id. 2855 Pedro Ramis y Bordoy, de Gabriel y Ca
talina.

27 » »

Id. 2856 Miguel Tomás y Romaguera, de Ignacio y 
Margarita.

27 » »

Andrailx. lili Sebastian Palmer y Alemañy, de Pedro y 
Sebastiana.

28 » *

Palma. 2860 Antonio Cabellas y Mandilego, de Buena
ventura y Magdalena.

6 diciembre. *

Id. 2861 Honorato Felany y Verger, de Juan é Isabel. 7 » »
Id. 2864 Francisco Barlomeu y Más, de Pedro An

tonio y Juana Ana.
18 » »

id. 2865 Miguel Amengual y Femenia. de Bartolo
mé v Catalina.

22 » *

Id. 2866 Vicente Alemañy y Sureda de Antonio y 
Francisca.

28 * »

Soller. 3-1859 Miguel Bauzá y Colom, de Lorenzo é Isabel. 1 ° enero 1859
Palma. 1- » Francisco Tur y Valent, de José y Antonia. 3 » »

Id. 2- » Jorge Nicolau y Carbonell, de Mateo y Ga
briela.

4 » »

Soller. 5- » Jaime Estarás y Castañer. deJuan yCatalina. 
Damian Ponsy Vicens, de Jaime y Margarita.

5 8 8
Id. 6- » 7 » »

Palma. 4- » Onofre Terrasa v Oliver, de otro é Isabel. 8 » »
Id. 5- » 'Manuel Calzado y Palmer, de Juan y Ca

talina.
10 » *

Id. 7- » Pedro Antonio Font y Sureda, de Gabriel 
v Antonia.

11 8 8

Soller. 8- » Cristóbal Trias y Morey deotro y Esperanza. 12 » »
Id. 9- » ¡Antonio Soler y Arbona, de otro y Bárbara. {13 » 8

Palma. 8- » ¡Antonio Planas y Oliver, de Juan y María 
Ana.

14 » *

Id. 10- » Luis Ferrer y Cladera, de Francisco y Ma
ría. .

15 » 8

Soller. 11- » Jaime Estarás y Gallard de otro y Catalina 20 » *
Andrailx 3- » Miguel Alemañy y Covas, de otro y Mar

garita.
24 » ■

Soller. 12- » Gaspar Arbona y Miró de Juan y Catalina 24 * *
Andrailx 4- » Gaspar Torradas y Pallicer, de otro y Ca

talina.
25 » 8

Id. 5- » Jaime Alemañy y Porcell de Matias y Mag 
dalena.

25 » 8

Palma. 12- » Miguel Reinés y Carbonell, de Juan y Mag 
dalena.

• 26 8 8

Soller. 13- » Miguel Alberty y Sastre, de Francisco 
María.

Palma 7 de junio de 1865 —Ci

27 8 8

riaco Muller.
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Número 1.

Firma del Secretario.

PROVINCIA DE GANADOJABALLAR. ATONTAMIENTO DE_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

RELACION del número de cabezas de ganado caballar que resulta de las cédulas recogidas en este distrito municipal en el recuento del día 1.° de Setiembre de 1865.

Núm.° Nombre y apellido Nombre y apellido Número

CLASIFICACION POR 
SEXOS.

——un , , i ■lie— .

CLASIFICACION POR EDADES. CLASIFICACION POR LA 
MOVILIDAD DEL GANADO.

NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS

de la 

cédula.

del firmante de 

la cédula. del propietario.

total de ca
bezas de 

ganado ca-
MACHOS.

HEM- Hasta 
seis 

meses.

De seis 
átreinta 
meses.

De trein- De cuatro De mas
Estante.

Traster- Trashu- Al con- A Jostra- Al moví- Al tiro y A la re
produc

ción.
bailar.

Ente
ros.

Cas
trados.

ERAS. á cuatro 
anos.

á seis 
años.

de seis 
años. minante. mante. sumo.

bajos 
agrícolas

miento 
de má
quinas y 

arlefaetns

álos tres- 
portes.

Cor 
Se

arreglo á este mode 
totalizarán las casillla

o se formará un padi 
s de guarismos.

on particu lar par< cada i na de 1 as clases de ganado existen es en el término ruunicipal

•

Fecha y firma del Presidente de la Junta.

Número 2.

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE
t,

RESUMEN general del número de caberas de ganado eocistentes en el distrito municipal en L° de Setiembre de 1865. c

ESPECIES DE GANADO. TOTAL

de cabezas.

CLASIFICACION POR 
SEXOS. CLASIFICACION POR 

EDADES. CLASIFICACION POR LA 
MOVILIDAD DEL GANADO.

NÚMERO .
DE CABEZAS DESTINADAS

3—

Número 

de 

propieta

rios.

MACHOS. HEMBRAS
Hasta 
seis 

meses.

De seis 
á treinta 
meses.

De trein
ta meses 
á cuatro 

anos.

De cuatro De mas
Estante.

Traster-

rainante.

Trashu

mante.

Al con

sumo.

A los tra
bajos 

agrícolas

Al movi
miento 
de má
quinas y

Enteros. Castra
__dos.

a seis 
años.

dc_seis 
años. á los tras

portes.
produc

ción.

Caballar...................

Mular.......................

Asnal....................... .

Vacuno ...................

Lanar.......................

Cabrío...................

De cerda ...............

Camellos................

Firma del Secretario.
PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert. Impresor de S. M. Fecha y firma del Presidente de la Junta
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